
Aplica para la vigencia de radicación desde el 15/11/2022  hasta el 18/11/2024

La IPS presenta un estado de cartera por valor de  detallados así:

2022 47.773.460$            27 27 -$                      0 -$                             

2023 320.965.663$          193 188 2.666.721$       0 -$                             

2024 463.054.461$          191 151 96.767.830$     0 -$                             

(en blanco)

Total general 831.793.584$          411 366 99.434.551$     0 -$                             

CONCLUSIONES:

1. El valor final a conciliar para la vigencia de radicación desde el 15/11/2022 hasta el 18/11/2024 es por valor de 
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292.562.037$            13.444.753$        2 12.292.152$            

44.727.076$              3.046.384$          0 -$                            

ACTA DE CONCILIACIÓN CONTABLE DEL PROCESO DE CONCILIACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SALDOS DE CARTERA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

QUE AFECTAN A LA PÓLIZA SOAT DE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.

En Bogotá a los treinta (30) días del mes de Diciembre de 2024,  se reunieron Shamash Ramírez C, Analista de Cuentas Medicas Senior, en representación de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. con NIT 860.002.180 

- 7 y Ricardo Tamayo Rivera, Área de Cartera, en representación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. NIT 900958564 han convenido suscribir la presente ACTA DE CONCILIACIÓN CONTABLE DEL 

PROCESO DE CONCILIACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SALDOS DE CARTERA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

Como resultado de ésta reunión  y una vez revisados los estados de cartera por ambas partes del periodo antes mencionado  se acordó lo siguiente:

831.793.584$                                 
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2. Las reclamaciones que se encuentren en estado devuelto, serán objeto de análisis detallado y posterior a éste, se aplicará el procedimiento definido para su formalización según sea el caso. La IPS se compromete a 

soportarlas y radicarlas nuevamente en la aseguradora para validación y trámite de acuerdo a indicación dada en la conciliación médica.

642.708.355$            19.720.334$        40

En constancia de lo anterior, se firma en dos (2) copias originales del mismo tenor en la ciudad de Bogotá D.C. a los treinta (30) días del mes de Diciembre de 2024.

69.930.344$            

169.364.895$          

3. Las reclamaciones que no registran en la base de datos SOAT de la aseguradora, serán objeto de análisis detallado y posterior a éste, si aplica, la IPS se compromete a reconstruirlas para su respectiva radicación, auditoria 

y trámite ante la aseguradora.

4. Se entrega a la IPS  (Área de Cartera) la base en Excel con el análisis de cartera definitivo y los respectivos motivos de objeción parcial, total y devoluciones, archivo que es requisito para la conciliación médica.

5. La IPS no podrá presentar a la aseguradora para la misma vigencia de radicación establecida en la presente acta contable, reclamaciones diferentes a las ya trabajadas y definidas para conciliar médicamente, 

lo anterior en aras de realizar cierres de vigencias contables.

305.419.242$            3.229.197$          38 57.638.192$            

6. Una vez finalizados los procesos de conciliacion contable y médica, la IPS aplicará los pagos reconocidos en conciliación y surtidos todos los trámites internos procederá a emitir los Paz y Salvos por la 

vigencia cerrada.

Stamp


